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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

        No. de edición del mes: 4 - Ciudad de México, miércoles 4 de diciembre de 2024 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-30-01 hectáreas del ejido 
"Silvituc”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 66. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-30-01 ha 
(una hectárea, treinta áreas, una centiárea), de uso parcelado del ejido “Silvituc”, municipio 
de Escárcega, estado de Campeche, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para 
destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto 
Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $119,040.06 (ciento 
diecinueve mil cuarenta pesos 06/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte 
considerativa del presente decreto. 
 
Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano procederá a su ejecución. 
 
Ciudad de México a 02 de diciembre de 2024. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-25-26 hectáreas del ejido 
“El Naranjito”, municipio de Balancán, estado de Tabasco, a favor de Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-25-26 ha 
(una hectárea, veinticinco áreas, veintiséis centiáreas) de uso parcelado del ejido “El 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34566/DOF%2004122024%20CORRECTO.pdf
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Naranjito”, municipio de Balancán, estado de Tabasco, a favor de FONATUR Tren Maya, 
S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $193,000.00 (ciento noventa 
y tres mil pesos 00/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte 
considerativa del presente decreto. 
 
Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano procederá a su ejecución. 
 
Ciudad de México a 02 de diciembre de 2024. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-74-75 hectáreas del ejido 
“Calkiní”, municipio de Calkiní, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 88. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-74-75 ha 
(setenta y cuatro áreas, setenta y cinco centiáreas) de uso común del ejido “Calkiní”, 
municipio de Calkiní, estado de Campeche, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., 
para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $598,000.00 (quinientos 
noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte 
considerativa del presente decreto. 
 
Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano procederá a su ejecución. 
 
Ciudad de México a 02 de diciembre de 2024. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
154/2023, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández y de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Luis María Aguilar Morales.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 135. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
154/2023. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 554, en su porción normativa “entendida como la 
violencia ejercida contra las mujeres a través de sus hijos”, y 610, fracción II, en su porción 
normativa “el mismo menor”, del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintitrés. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 610, fracciones II y IV, en sendas porciones 
normativas “que hubiere cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada 
Entidad Federativa”, y 638, fracción III, del referido Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de la Unión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 154/2023, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de agosto de dos mil veinticuatro. 
 
Voto Concurrente que formula la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, en la Acción de Inconstitucionalidad 154/2023, resuelta por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 154/2023. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 154/2023. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 195. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
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de $20.3233 M.N. (veinte pesos con tres mil doscientos treinta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


